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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali  
 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 

 

Oficio No. 386 

 
Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
jrcivalle@emcali.net.co; solicitudes@juntavalle.com; judicial@juntavalle.com 
L. C. 

 

Asunto: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía 
Demandante: DANILSA MARÍA DÍAZ LICONA 

Demandado: LUIS ALBERTO CORREA CALDERÓN, LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI Y TRANSPORTES 
ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) 
Rad: 76001310300620220000400 

 
Con mi acostumbrado respeto me permito notificarle el contenido del Auto 

No. 0784 del 17 de agosto de 2023 proferido dentro del proceso de la referencia el 
cual dice: 

 
“3.1.4 DICTAMEN PERICIAL.(…) OFICIESE a la Junta Regional Calificadora 

de Invalidez del Valle del Cauca con el fin de que valoren el porcentaje de pérdida o 

disminución de la capacidad laboral de la parte demandante DANILSA MARÍA 

DIAZ LICONA con motivo de las lesiones sufridas en el accidente ocurrido el día 

28 de diciembre de 2016 como pasajera del vehículo de placas VJC-146, debiéndose 

tener en cuenta que en su favor se concedió «amparo de pobreza», en los términos 

del artículo 151 del Código General del Proceso, mediante auto 

inagural…NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…firmado por: Juan Carlos Arteaga 

Caguasango, Juez Circuito… (Fdo.)”  

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier inquietud, por favor, sírvase relacionar el número de radicación 

del proceso. 
 

Atentamente,  
 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 
Secretaria 
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